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8B/SECCION JUDICIAL||
*hovecentosoenta yvesLosdee

PENTSMATTETesová
nengura naturlaeza en tavor de los

adjudicatarios - QUINTA - Los otorgan:

les se entegan mutuamente la

posesión, uso y goce de los inmue-

bles que les coresponoe - SEXTA -

Los gastos que demande la protoco-

hzacon e inscripcion de la presento

escritura nublice, correra de cuenta de

los respectivos adiudicatarios a pro:

trata de cada uno de ¿os inmuebles -

SEPTIMA - Se amega al presente

acto los ceruiicados contendos por el

señor Gegstrador de ta Propiedad cel

carton Chvto, de las cuales se

desprende que sobre los mmuebles

adjudicados ro pesa ningun grava

men 1 prohibicion Ya enajenar -
Copa certificada de la sentencia que

declara el divorcio entre los otorgan

tes - La partida de matrimomo de los

oturgantes con la respectva margina-

son del dworcio - OCTAVA - Cada

uno de los otorgantes en deriva

ceden mutlamente el cincuenta pot

sento de los gananciales due 185

corresponde en los inmusbles ad, 1d

cados, de tal torma que er el miro

que cada uno 3e los olorganes sen an

% dueños y propietanos abschros de la
totalidad ye los inmubels adtudicados

NOVENA Los Oloujaites aceptan

«tegramente al conenmda de ya

presente escritura publica, por estar

acorde a sus intereses - Usted, señor

Notario, se dignará agregar las demás

dáusuia de estilo para la plena validez

de este instrumento - ” (HASTA AOU!

LA MINUTA) - Los comparecientes
1 1

se halla firmada por el Doctor Luis

Castillo Velasco, con matricula pro-

fesional numro dos mi quintentos

noventa y tres, del Colegio de Aboga-

dos de Quito - Para el otorgamiento

de la presente escriura publica, se

observaron los preceptos ¡egales det

caso, y, lesda que lus tue a los compa-

recientes, por mi, el Notano, se

afirman en su contenido y para cons-

tanaa hman conjuntamente conmigo,

en unidad de acto, de todo lo cual day

fe 1) Segundo Manuel Pacheco Tole-

do y Bertha Dávila G_ PROVIDENCIA

JUZGADO TERCERO DE LO Civil
DE PICHINCHA Quito, 19 de septem-

bre de 1990, las 15H Vistos Avoco

conocimiento de la presente causa.

En lo principal la demanda presentada

es dara y reune los requisitos de Ley,

en  consecuencaa $e dispone

tamitasla de contormidad con to que

dispone el Art. 835 del Codigo de
Procedimiento Civd Publiquese por

vaz al armtenide: eedo.stars...unasola
PROVIDENCIA

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA- Quito octubre

3 de 1990 - las 10h30m - Vistos, Agré-

guese a los autos los escntos presen-

tados En lo principal, la demanda que

antecede, es dara completa y cumple

con los requisitos determinados porla

Ley por to que se la acepta a tramite

verbal sumarto y se ordena la citación,

con la demanda y esta providencia a

AIDA BENILDE FLORES, conforme

dispone el Árt 86 del Codigo de Pro-

cedimiento Civil - Tomese en cuenta

ta cuarta por indeterminada, el cast-

Hero Judicial N* 561 para las noshca-

aones al Actor Marco Tuto Montalvo

Enriquez del Dr Alberto Tapia Cam-

pos - Crtese y notifiquese - ) Dr Patr-

ao Árizaga Gudiño - Sigue la nothca-

ción - Lo que comunico para los hnes

Je Ley Se previene a la damandada

de 'a obligación que bene de compa-

recer a juicio señalando casilero jud-

aal para sus nobficaciones - Certifico

Br Patraio Anzaga Guiño - Sigue

la notíicación

Lo que comunico para tos Ínes de

Ley Se previene a ja dermaridada de

su oolgicy de cxmparecef a Juicio

sonalar dy casillero judicial para sus

noticaciónes - Gerbeico -

Carlos Navarro Davila

Secretano del Juzgado 1%0 - Cil de

Pichincha

Hay selio

mt922

INSTITUTO ECUATORIANO DE

HIDRAULICOS-

AGENCIA DE QUITO

CITACION A LOS USUARIOS CONO-

CiDOS O NO DELAS AGUAS DE CIN-

CO VERTIENTES LOCALIZADAS EN

El SECTOR DE QUIRUCHIMBANA
PARROQUIA CANGAHUA-

EXTRACTO

ACTORES:José Villatva imbaquingo,

Miguel Umaquinga Andrarga, Carlos

Chimarro Lincango, Alberto Guillermo

Tipanlutsa Quinatoa, en sus cahdades

de Presidente, Vicepresidente, Se-

cretario y Tesorero de la Pre-Junta de

Aguas Entubada "Larcachaca Carrera

Porotog”

OBJETO DE LA PETICION Conce-

sion del derecho de aprovechamiento

de las aguas provenientes de las cin-

co vertientes localizadas en el sector
Quiuctumbana, en un caudal de 5, 6
1/seg , para uso doméstico de los inte-

grantes de la Pre-Junta de Aguas
Entubada, Parroquia Cangahua, Can-

tón Cayambe Provincia de Pichincha.-

CORA
dit

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE
DOMICILIO DE LA CIUDAD DE QUITO A LA
CIUDAD DE CUENCA Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "C.A.
ECUATORIANA DE CERAMICA"

1. CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de domicilio y reforma de
estatutos de la compañía "C.A. ECUATORIANA DE CERAMICA” . se otorgó en la
ciudad de Quito el 27 de octubre de 1990 ante el Notario Vigésimo Noveno del
Cantón Quito.
El señor Superintendente de Compañías, Dr. Luis Salazar Hecker, ordena la
publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres dias consecunvos,
para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la ley' de
Compañías, mediante resolución N? 90-1-1-1-1878 de 10 de diciembre de 1990.
2.- OTORCANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura púbica el señor
economista Carlos Crespo Semmanio, en su calidad de Presidente de ¡a compañía
"C.A ECUATORIANA DE CERAMICA”. El compareciente es de nacionaidad
¿cuatoriana, de estadocivil casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca.

3.- En cumpliniento de lo dispusto por el señor Superintendente de Compañíasenla
Resolución N? 90 1-1-1-1878 de 10 de dic. de 1990 se pone en conocimiento del
público el cambio de domicilio de la compañía "C.A. ECUATORIANA DE
CERAMICA”, a ín de que quienes se creyeren con derecho puedan presentar su
oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía,
dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este
extracto y, además, en el mismo término pongan el particular en conocimiento dela
Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición nouficará a la
Supermtendencia de Compañías, dentro del término de tres días, con el escrito de
oposición y providencia que hubiere dictado. En el caso de no existir oposición, la
Superintendencia de Compañía procederá a la aprobación e inscripción del cambio
de domicilio de la indicada compañía y ordenará el cumplimiento de los demás
requisitos legales.

Quito, a 10 de diciembre de 1990

Dr. Gonzalo Merlo Pérez
SECRETARIO GENERAL
svr/623 GC
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

"ARMENONIC DEL ECUADORS.A."
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de "ARMENONIC

DEL ECUADORS.A." se otorgó en la ciudad de Quito el 2 de octubre de
1990, ante el Notario Segundo del cantón Quito; ha sido aprobada porel
señor Superintendente de Compañías, [.. Luis Salazar Becker,

mediante Resolución No. 90,1.1.1.1853 de 3 de dic. de 1990 e inscrita
en el Registro Mercantil del cantón Quito. Bajo el No. 198, tomo 22.
Quito, a 07 de diciembre de 1990,

2 AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL- El capital social de la compañía se

aumenta en la suma de sí 1.560'758.000 con lo cual queda elevado a la

suma de sí. 1.629'858,000.
3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital
se encuentra suscrito ¡ntegramente y pagado en su totalidad en

numerario,

4. CALIFICACION DE LA EMPRESA.- La compañía ARMENONIC DEL
ECUADDR S.A. mantendrála calidad de empresa extranjera, según el

Art. 1 de la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena.

5 Envirtud de la mencionada escritura pública se reforman entre otros

los siguientes artículos de los estatutos sociales, los que dirán:

“ARTICULO SEPTIMO: CAPITAL SOCIAL:El capital social es de Un mil

seiscientos veinte y nueve millones ochocientos cincuenta y ocho mil

sucres, dividido en un millón seiscientos veinte y nueve mil ochocientos

cincuenta y ocho acciones con un valor nominal de un mil sucres cada

una. En el Artículo Décimo Segundo de los estatutos, suprimir la frase:
"el Vicepresidente",

Quito, a 11 de diciembre de 1990

Dr. Gonzalo Merlo Pérez

SECRETARIO GENERAL

svri549  O

QUITO, JUEVES 13 DE DICIEMBREDE1990

  



 

 

  
    

       

  
    

 

AVISO ALPUBLICO

FormlañosdeCheques. Sustraido(s)

Por orden del timios de la Cuenta

Coriénte No. 2646568 se va 2

«3 proceder a anulor el fomulario de

cheques comprendido desde ul No.

000369 hasta ul Na .... por haber *

AVISO AL PUBLICO

5 Fomularos deCheques: Perdido

* Por ceden del Billar de la Cuenta

Corinto No.105884-1 se va a

' proceder a anuiar el cheque No.

000624por haber sido: Purdida.

S
A
XP

AVISO AL PUBLICO

«Por trdan del“ttdaé de MA Cira

y a petición
Carrete

proceder a aulas, ol Sottradana.
cheque No: 375419414,pol.

0 A

 

  

AVISO ASPUBLICO - ES

Formulariosde Cheques: Purdida, :

cheques comprendido desde el No.

260 hasta el No. ..... por haber sido:

Perdido :

AVISO AL PUBLICO

Formularios de cheques: Sustadols)

trimado(s) en blanco

Por orden dul Intendente

y a petición del bmiar de la Cuenta

Corriente No. 747410 se va a

proceder a anular el tormulaio de

cheque No.'573421 por habes sido:

AVISO AL PUBLICO

Formuloriosde Cheques: Suswaidols)

Por orden del tiltar de la Cuegis

Corriente No. 761414-8 se vu a

proceder a anular el tommulaño de

cheques comprendido desqe el No.

47 hosta el No. 20 por haber sido:

SUSTRAIDO.

AVISO AL PUBLICO

Formutarios de Cheques:
Susvaido

Par golden del Gtular de la Cuenta

Corriente No. 214332-7 we va a

proceder a amular el' cheque No.

000156 por haber sido: Sustaido

 

NOMBRE: ALTA MONTAÑA CIA.

LTDA”

Por orden del titular de fa Cuenta

Coniente No. 244000-8 se va a

proceder a anular el tommulario de

comprendido desde ul Na.

+ 000263 Hasta el No. 000290 por
haber sido: Sustraido
A

- AVISOAL PUBLICO

Se comunica que el Filanbanco va a

proceder ria anulación de la libreta de

ahorros No. 5330136970

. carespondiente a CARLOS RAFAEL

CHICAIZA USHIÑA. Libreta No.

5330136970. Beneficiario CARLOS

RAFAELCHICAIZA USHIÑA

AVISO AL PUBLICO
FormuladosdeCiwques:
Por orden del biular de la Cuenta

AVISO AL PUBLICO

Formulariosde Cheques. Perdido

Por orden del ttuiar de la Cuenta

Corriente No. 214761 ss va a

proceder a anular el cheque No.

000296 por haber sido: perdido

$97 -
AVISO Al, PUBLICO

Formularios deCheques;
Perdido

Por orden del titular de la Cuenta

Cariente No. 215534-1 e» va a

proceder a anular el cheque No.

000117 por haber sido: Perdido >

98

 

AVISO AL PUBLICO

Farmutariosde Cheques:
Sustraido

Por orden del tiwiar de la Cuenta

Corriente No. 2155791 se va £

proceder a arulos el formulado de

cheques comprendido desde ul No.

186 hasta el No. 187 por haber mido:
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1.- CELEBRACION.- La e

2. OTORGANTE. Co

3.- En cumplimiento de .

 

. el cago de no des

  

“DE LA ESCRITUR
"LIQUIDA
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«INMOBILIARIA LEOBE]

29 de noviembre de 1

del mismo nombre. EME

intendenet de Compañk i

de la referida escritun

efectos de la oposición

de Compañías, median

mencionada,los señolk

an sus calidades

respectivamente.
$

de Quito, en la Resa

conocimiento del púb

LEOBERTI S.A., A,
puedan presentaf 5

domicilio principal Y

desde la fecha de €

dentro del término pe

la Superintendend

notificará al Superin
días, con el escriba €

procederá a la apt

la indicada compe
e Bl

requisitos legales: . BRE pr. Gonzalo Merlo Pérez
SECRETARIOGENERAL

Merlo Pé: .
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M1:CELEBRACION.- La escritudk pública

Y 2.- OTO!

_ Fequisios legales, * +

Mv Quito, a10 de diciembrede 1990| |

   
DE LA ESCRITU PÚBLICA DE CAMB! lO DE
DOMICILIO DE CIUDAD DEQUITO A LA

    

  

CIUDAD DE CA Y REFORM
_ ESTATUTOS HE LA COMPAÑIACA

“> ECUATORÍANA DE CERAMICA"
de cambio de domicilio forma

TORIANA DE CERAMICA" se org enh 1990 ante el Notario Vigésimo Noveno del

El señor intendé €Superintendánte de Compañias, Dr. Luis Salazar Becker, ordena la
a e 10 dela.refblida escritura pública, por tres días consecutivos

electos oposición de Fhbrieros señalada en el Art. 33de la ley de
CANTES Com $r.90-1:1-1-1878 de 10 de diciembre de 1990.

o. parecti$) otxgamiento de la escritura pública el señor

EA ECUATORIANADE CERIMICA, Elcomparacionteen.a
Prioodo€ivil casal -domiciliadoen taPddeCuenca. raconalésd

.- ar pl ento lo dispusiibpor dlseñor S 'orecota
públicoelcombo de domcild dela compañía "CA ECUATORIANA DE
pi can de 'que quien as.creyeren con derecho puedan presentar
opioaede los Jueces ivil del domicilio principal de ta Compañia,

as contado la fecha de la última publicación de este
extracto y, además, en el mismo A jSuperimondencia de Gompañí pongan el particular en conocimiento de la

estatutos de lacompañía "C.A.
ciudad de Quito el 27 dé octu

  

  

    

   
   
  

   

   

   

 ari ; Juez que recib ici ¡
Superi ; : _ ” AUBZ.Ql iba la oposición notificar:

Supo Prol deEl to “del término de tres días, con el coto,e

Superintendeneía de Compañía gictado. En el caso de no existir oposición, la
á a ta aprobación e inscripción del cambibio

y ordenará el cumplimiento de los demás 
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QUITO, SABADO 15 DE DICIEMBRE DE 1990
+ yE

QUEDA/
Por haber extraviadoTEUEMde Aho-

a. rros No. 12-08965-3. perieneci

2 No. Cheque 629411. Valor.
$8/.19.600,00. Girador CUCAYO CIA,
LTDA, Seneficiario AL PORTADOR
del Banco Popular del Ecuador.

QUEDA ANULADA
Por haber extraviado el o (los) siguien-
efe) cheque (8), CUENTA 10-05578-

* Por haber extraviada elo (los)
te(s) cheque (8), CUENTA 11-15877-"._
4 No. Cheque 81322. Valor S/.......
Giradar ARMANDO NICHAN. Benelft-

¿AO aa del Banco Pogular del
" Ecuador. >

 

QUEDA ANULADA
Por haber extraviadaelp(les) siguien-
mo) cheque (8),Dai 127327

Cheque

QUEDAANULADA
Por haber extraviado el o (los) siguien-
te(s) cheque (5), CUENTA 4005922-9
No. - Cheque 208213. Valor
$/.40.000,00 Girador HILDA PRADO.
Benetolario ......... dei Banco Popular
del Ecuador,

QUEDA ANULADA

Por haber extraviado el o (los) siguian-

te(s) cheque (e), CUENTA 18-01412-

2 No. Cheque 539827 al 539828.

Valor  S/.......... Girador NARCISA

BARRETO, Beneficiario ........ del

Banco Popular del Ecuador.
795

QUEDA ANULADA

Por haber extraviado la Libreta de Aho-

tros No. 1121535-0 perteneciente a
ROSA E LIMAC del Banco Popular.

A

£

AT
JUEDA ANULAD.

_ Porhabéí extraviado Wo o

Por haberextraviado el o (los)
teís) cheque (6). CUENTA 1010

102
£ QUEDA ANULADA

Porhaba
teís) civnquo (8), CUENTA 11139062
No. Cheque 74913 al 74050..Walor
-Gúrador DA. ANGEL PARKER

Banco

'eviado el o(os) sigiian-

Por habeí extraviado el o (106) siguien” -
tes) cheque (8). CUENTA 11158408

9524 al 300. 'Valor

TAPÍA, Beneficiario ........ del Banco
Popular del Ecuador.
407.

QUEDA ANULADA
Por haber extraviado el 0 (los) siguien-

te(s) cheque (a). CUENTA 12-49916-
7 No. Cheque 137751 AL 137800.

Valor S/. ,. ... Girador JULIO DAVI-
LA Bensiciario ....... del Banco
Popular del Ecuador.

QUEDA ANULADA
Por haber extraviado el o (los) siguien”

te(s) cheque (8), CUENTA 12471ubr
5 No. Cheque 902231.
$/.200.000,00.  Girador
VASCONEZ. Senebalerio  PORTÍ

no Eto arcos
to. vá oda dar

y 95.

ne

estarutos de la compañía “C.A. ECUAT

+ Cantón Quito.
E El señor Superintendente de
É publigación delextractode la referida escritura$

 

   

     

 

  

  

 

  

  

 

  

 

   
    

      

 

   

    

 

  
   

  

   

  

DE.LA ESCRITURA PUBLICA:DE CAMBIODE.

- DOMICILIO DE LACIUDADDE QUITO A LA
CIUDAD DEaREFORMADE.
ESTATUTOS DÉ LACOMPAÑIA A
ECUATORIANA DEGERAMICAT

 

  

 

4. CELEBRACION. La escritura pública de4cambiodé doricilo y' selorma. de
CERAMICA". se cipegó en la

cludad de Guio el 27 de ocutre de 1000ntauoSima.Mtwngodel

Compañias,Or ul Salarpocos.oie     de.dei de tírceros
frectacón: 90-441

 

  

 

    

 

  

 

  

Al Ñ que quienes"se creyerasconconderechofuedanpresentar su
positió "aniuni de los Jueces de lo Civil domicilio principal de la compañía, ||

eniro de los_seis días contados desde la fecha de la última publicación de este |

tracto y, además, en el mismo término pongan el parícular en cdnocimiénto dela:

uperintendencia de Compañías. El Juez qué reciba.la noíficará a le

Fuperintendencia de Compañías, dentro del tármino de tres díás, corel escrito d

pposición y providencia que hubiere dictado..En el caso de no existir oposición, la

Superintendencia de Compañía procederá a la aprobación ee inscripción «
de domicilio de ta indicada compañía y ordenará et camplráento- de

requisitos legales. . .

 
L

 

Quito, a 10 de diciembre de 1990

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 0
SECRETARIOGENERAL ce - .

svri623 : 7 OS e
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"La tigra".
decepcionó

La Habana (AFP).- Muy
buena acogida tuvo elfilma "l.a
luna en el espejo” del chileno
Silvio Caiozzi, mientras que un
muy tímido rugido de
satistacción suscitó "La tigra"
del ecuatoriano Camilo .
Luzuriaga.
"Latigra" decepcionó. Una
historia confusa ensu guión,
con actores sin demasiada

 

 

 


